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Se trata de Eduardo Mutti

Le dieron 12 años de prisión al homicida de Marcelo Roa
   El Tribunal en lo Criminal Nº 3 condenó a 12 años de prisión a Eduardo Mutti (58 años) al encontrarlo culpable 
del crimen de Marcelo Roa, ocurrido el 4 de enero de 2006 en Cacique Venancio y Humboldt. 
  
    Además se dictó la detención inmediata de Mutti que hasta el momento tenía una detención domiciliaria por 
problemas de salud.
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